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Por rnedio del cual Se autoriza el funcioiiamieiito del programa N1aesttIa en
Instrumentación FIsica

EL CONSEJO SUPERIOR DE L.k UNlVFRSlDD TE(NOlOG(; 1)1 PERITIR \
en uso de sus atribuciones legales

S
	 CONSIDERANDO:

Que en la sesión celebrada el dIa 6 de marzo de 2000 se inipartió aprobación al programa
MaestrIa oi I tru cn1acin Fkica. quc si 	 adruinkirado poi Ia LtcnIud d 	 (ci:Lt
Básicas.

Que el programa aqul aprobado está dirigido FIsicos, Liccnciados cn: Fisica, 	 Matcnikicao
FIsica, Electricidad o Electrónica: a Ingenicros Flectricistas, Flcctrónicos v aincs.

Duración: cinco (5) semestrcs

Escolaridad: Presencial en liorano WiXO -UILIIOO nocfttrno; de lunes a vieriles LA liorano
será noctumo y los dIas sábados, diumo.

TItulo que otorga: MagIster en Instrumentación FIsica

Que para su refrendación y ejecución, se requiere surtir los pasos reglamentarios ante la
Comisión Nacional de Doctorados y MaestrIas en el ICFES.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el funcionamiento del programa MAESTRIA EN
INSTRUMENTACION FISICA, con las caracterIsticas enunciadas en la parte
considerativa.

ARTICULO SEGUNDO: La Universidad otorgará el tItulo de MAGISTER EN
INSTRUMENTACION FISICA a quienes cursen y aprueben el plan de estudios del
programa aqul referido.

ARTICULO TERCERO: Para su refrendación y ejecución, el programa aprobado por el
presente acuerdo debe surtir los requisitos reglamentarios ante la Comisión Nacional de
Doctorados y Maestrias en el ICFES.

ARTICULO CUARTO: Para efectos de lo indicado en el artIculo anterior, la Rectorla se
encargará de enviar los documentos correspondientes S

trámites ante el ICFES

Pub1Iqese ymplase

t\	 Lei1	 ii ( M
Dado Per a hoy:
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